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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentadles, las nuevas máquinas, a- '
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am
plitud de conceptos previstos como patentadles, ha llevado

*

al legislado? a aclarar (Arta. 46) que la enumeración*con-
+  *

* * . *tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa*y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descuórimien

*  * .  *

tos de tipo científico (Arts. 47). .*.
El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo

la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el eeníterio
legal de que también serán patentadles los instruAegibos, ob
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la ft&idón a*..**
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge loa conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la-Orden de 
18 de Noviembre do 1,933).
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El objeto de la presente solicitud re refie­
re, según se deduce del enunciado, a un mecanismo para fi-) 
guras de juguete, perfeccionado. Se ha ideado con la fina—! 
lidad de proporcionar al mercado y al público en general 
un mecanismo para figuras de juguete mediante el cual se 
consigue impartir movimientos originales a una figura, en 
particular a un perro de juguete, a partir de un mecanis­
mo de construcción simplificada que consigue efectos espe-! 
cíales en los juguetes ¿e esta naturaleza.

En este sentido, el mecanismo para figuras de!
juguete quo se propone es del tipo que comprende un meca-

*.
nismo motriz combinado con un sistema salvaobstací&Lbs, y 
se caracteriza esencialmente porque el eje de salada del 
mecanismo que ha de actuar sobre el salvaobstácnioA, está 
dotado de posibilidad de desplazamiento axial pctr.'hedio 
de una palanca articulada al chasis y sobre la qu3/qptúa 
una leva que tiene una prominencia semicurcular y es actual 
da por el propio mecanismo motriz, con cuyo desplazamiento 
axial del eje se engrana, intermitentemente, un piñón solí! 
dario a dicho eje con la corona copada del mecanismo sal- 
vaob"báculos, en banto que en el tiempo de no actuación de! 
la leva el eje y piñón son retirados por la presión de un 
resorte de expansión montando en el propio je.

El eje portador de la leva semicircular a que] 
se ha hecho referencia, tiene otra leva en arco por la cua] 
se actúa sobre una parte delantera de la figura, haciendo!] 
oscilar al tiempo que dicha oscilación hace que un apéndi 
ce interno de dicha parte móvil actúe sobre un fuello pro-] 
vocando la acción de un elemento sonoro, en tanto que el 
repetido eje de lovan está prolonrach- en forma d<.; manivela!

-  3  -
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y se relaciona mediante una biela con un apéndice trasero j

* * * *

de la figura al cual confiere un movimiento constante de 
oscilación.

Para ayudar a la interpretación de la idea ex*E 
puesta se ha confeccionado, a título simplemente explicati^ 
vo, un juego de planos que ilustra la presente memoria co-} 
moin ejemplo de realización del mecanismo de figuras de j u 4 ; 
guete, perfeccionado, que constituye el objeto de la pre­
sente solicitud.

*  *La figura única representada corres^q&ge a un
vista esquemática en sección vertical, de un mecanismo pareja
figuras de juguete, hecho según el invento.

Como puede observarse, comprende un.Mecanismo ¡
motriz -1- combiuado con un sistema salvaobstáculoQ -2- so*****

bre el oue actúa un eje -3- dotado de despLazamient¡,o axial.* ** .*por medio de una palanca -4- articulada por -5- ^1. phasis
.  *  w* * *-6- y sobre la que actúa una leva -7- que tiene una promi­

nencia semicircular -8- y es actuada por el propio mecanis-jy 
mo motriz -1-.

Can el desulazamiento axial del eje -3- se en- 
grana, intermitentemente, un piñón -9- solidario a dicho 
eje con la corona copada -10- del mecanismo salvaobstácu- 
los -2-, en tanto que en el tiempo de no actuación de la lj 
va -7- el eje -3- y el piñón -9- son retirados por la pre­
sión de un resorte -11- de expansión montado en el propio 
eje -3-.

Ll eje -12- portador de la de la semicircular 
-8- tiene otra leva en arco.-13-, por la cual se actúa, a 
través de la biela -14- cobre una parte delantera -15- de Ija 
figura -16-, haciéndola oscilar al tiempo que dicha oscila-
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-  5 -

ci'n (indicada por las flechas) hace que un apéndice Ínter*-" 
no -17- de dicha parte móvil -15- actúa sobre un fuelle 
-18- provocando la acción de un elemento sonoro -19- en 
tanto que el repetido eje de levas esta prolongado en for-; 
ma de manivela -20- y se relaciona mediante una biela -21- 
con un apéndice trasero -22- de la figura -16- al cual con­
fiere un movimiento constante de oscilación.

Lar ventajas que se derivan de la ejecución ^
industrial del mecanismo para figuras de juguete descrito

*  *

resultan de su facilidad de fabricación y de la gáp&Ide mo­
vimientos que imparte a determinados miembros de diphas fi- 
guras, adquiriendo una utilidad y un beneficio o*ej*eeto nue 
vo a la función a que se destina. *.
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Hecha la descripción a que se rdfiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descripj
ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,

*
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

* * *proporciones y materias de un objeto ya patentado"*'ibjando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que*paten- 
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad pr&ctica 
e industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella páúa, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificacioaetá*, pre­
sentarla como nueva y propia. *.***J

Este principio, en cuanto al alcance de üá.\j3rotec-
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado

* * * * *

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de *1959t 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Le¡,, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
gaíentes:
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13.- MECANISMO PARA FIGURAS DE JUGUETE, PER- ^ 
FECCIONADO, del tipo de ios que comprende un mecanismo m o - < 
tria combinado con un sistema salvaobstáculos, y se carac­
teriza esencialmente porque el eje de salida del mecanismo 
que ha de actuar sobre el salvaobstáculos, está dotado de ; 
posibilidad de desplazamiento axial por medio de una palan b 
ca articulada al chasis y sobre la que actúa una leva que
tiene una prominencia semicircular y es actuada por el pro

*pío mecanismo motriz, con cuyo desplazamiento axi&T"del -* w
* +  *eje se engrana, intermitentemente un piñón solidáífe a di- ' +

cho eje con la corona copada del mecanismo salvaobstáculos i
* * w w

en tanto' que en el tiempo de no actuación de la*lá^& al eje 
y piñal son retirados por la presión de un resorte;de expan­
sión montado en el propio eje.

23.- MECANISMO PARA FIGURASTE JUGUETE*,. PER-
FECCIONADO, caracterizado porque el eje portados"^ la le-.

**
va semicurcular a que se ha hecho referencia, tiene otra

* * * * *
leva en arco por la cual se actúa sobre una parte delante­
ra de la figura, haciéndola oscilar al tiempo que dicha os­
cilación hace que un apéndice interno de dicha parte móvil 
actúe sobre un fuelle provocando la acción de un elemento 
sonoro, en tanto que el repetido eje de levas está prolo­
gado en forma de manivela y se relaciona mediante una bie­
la con un apéndice trasero de la figura al cual confiere 
un movmiento constante de oscilación.

33.- Se reivindica por último como objeto so­
bre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se soli­
cita : MECANISMO PARA FIGURAS DE JUGUETE, PERFECCIONADO.

30
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1 Todo conforme queda descrito y reivindicado 
en la presente memoria descriptiva que consta de ocho pá 
ginas mecanografiadas y dibujos que se acompañan.

Madrid 13 de Mayo de 1.981 
BERNARDO ENGRIA
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